
 

Trujillo, 21 de Diciembre de 2022 
 
 

VISTO: 
 
El Informe Técnico N.° 00274-2022-GRLL-GGR-GRAG/OAD-MGPP, de fecha 08 de 
noviembre del 2022, mediante el cual, la Oficina de Administración concluye en la 
PROCEDENCIA de cumplir el mandato judicial dispuesto por el Quinto  Juzgado 
Especializado  Laboral de Trujillo, y consecuentemente aprobar la liquidación 
contenida en el informe Técnico N.° 000274-2022-GRLL-GGR-GRAG-OAD/MGPP 
referido al reconocimiento de vacaciones truncas y escolaridad a favor de la servidora 
pública KAREN IVONNE CHAVEZ ANHUAMAN. Expediente Judicial No. 00505-2017-
0-1601-JR-LA- 05 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 191 de la Constitución Política del Estado, establece que los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones y 
atribuciones. 
 

Que, el numeral 2) del artículo 139 de la Constitución Política del Estado señala que 
Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional 
ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto 
resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos 
en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no 
afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio 
no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto 
jurisdiccional alguno. 

Que, mediante el Informe Técnico N.° 000274-2022-GRLL-GGR/GRAG-OAD/MGPP, y 
en atención a lo solicitado mediante mandato judicial donde ordena se cumpla con 
pagar los beneficios sociales reconocidos en el presente proceso como son vacaciones 
laborales anuales y escolaridad, más el pago de intereses legales que corresponderán 
ser calculados hasta que se cumpla con el pago correcto del monto ordenado. Se ha 
practicado la liquidación sobre el pago por devengados por vacaciones y escolaridad 
desde    el 01 de febrero del 2007 hasta el 30 de diciembre de 2016 solicitado con 
Sentencia No. 440-2022, Resolución número TRECE de fecha veinticinco de mayo 
de dos mil veintidós, Expediente Judicial N.º 00505-2017-0-1601-JR-LA- 05 del 
Quinto Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad, seguido por doña KAREN IVONNE CHAVEZ ANHUAMAN, más 
intereses legales. La liquidación Sobre vacaciones se practicó con el monto mensual 
percibido al 30 de diciembre de 2016, corresponde a S/1,200.00, así como el cálculo 
de los intereses legales laborales con el aplicativo de la SBS, como lo establece el 
Decreto Ley N.° 25920 como se detalla en los anexos que se adjuntan al Informe 
Técnico: 

Que, tal como se advierte de la resolución contenida en el proceso judicial signado con 
el expediente N.° 00505-2017-0-1601-JR-LA-05 del Quinto Juzgado Especializado de 
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Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de La Libertad y existiendo 
pronunciamiento favorable a la  demandante por parte del citado órgano judicial 
ordenaron que la Gerencia Regional de Agricultura, pague los  devengados por 
vacaciones y escolaridad desde el 01 de Febrero del 2007 hasta el 30 de diciembre de 
2016 solicitado con Sentencia N.º 440-2022, Resolución número TRECE de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil veintidós, más intereses legales.  

 
Que, bajo éste contexto, si bien el numeral 2 del artículo 139 de la Constitución Política 
señala que ninguna autoridad puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en 
autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar 
sentencias ni retardar su ejecución, es necesario precisar o determinar dos elementos 
fundamentales para la atención de los mandatos judiciales contenidos en las 
notificaciones judiciales que vienen realizando los juzgados laborales y que se 
encuentran motivados en el acto resolutivo casatorio. 

El primero de éstos, está referido a la ejecución de las sentencias que condenan a la 
Administración al pago de una cantidad de dinero, mandato que origina tensión entre 
dos principios constitucionales: el de seguridad jurídica que obliga al cumplimiento de 
las sentencias, y el de legalidad presupuestaria, que supedita dicho cumplimiento a la 
existencia de una partida presupuestaria asignada para ese fin. Es evidente que esta 
tensión existe y que su separación exige la armonización de ambos principios; pero 
esta armonización, cualquiera que sea la forma en que se realice, no puede dar lugar 
a que el principio de legalidad presupuestaria deje de hecho sin contenido un derecho 
que la Constitución reconoce y garantiza, pues el cumplimiento de las sentencias 
forma parte del derecho a la tutela efectiva de los jueces. 
 
Asimismo, si consideramos que el incumplimiento a la ejecución de la sentencia 
vulnera un derecho fundamental, también debemos tener en cuenta que un derecho 
fundamental no es absoluto y por ende podemos encontrar la concurrencia de otro 
principio constitucional, que en el caso del Estado como obligado al cumplimiento de 
una sentencia exige una observancia al Principio de Legalidad Presupuestal que deriva 
del artículo 77 de la Constitución. 

Que, atendiendo a lo establecido en la Décima disposición complementaria final de la 
Ley N.° 31365 que aprueba el presupuesto del sector público para el año fiscal 2022 
que dispone la reactivación de la Comisión Evaluadora de las deudas del Estado 
generadas por sentencias judiciales emitidas, creada mediante la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 29812 y conformada por Resolución 
Suprema N.° 100-2012-PCM. 

LIQUIDACION VACACIONES CON INTERESES LEGALES 

 
 
 
 

VACACIONES 

Devengados por 
vacaciones desde   

el 1 de febrero 2007 
hasta el 30 de 

diciembre de 2016. 

Intereses Legales 
Laboral desde el 1 de 
febrero 2007 hasta 

el 30 de 
octubre de 2022 

con el 
aplicativo de la 

SBS Decreto 

Total 
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Ley 25920 

Pago por devengados  
desde el 01 de julio 
del 2007 hasta el 30 
de diciembre de 2016 
solicitado con 
Sentencia N.º 440-
2022, Resolución 
número TRECE de 
fecha veinticinco de 
mayo de dos mil 
veintidós, Expediente 
Judicial N.º 00505-
2017-0-1601-JR- LA-
05 del Quinto 
Juzgado 
Especializado de 
Trabajo Permanente 
de la Corte Superior 
de Justicia de La 
Libertad, seguido 
por doña KAREN    
IVONNE    CHAVEZ    
ANHUAMAN,   más 
intereses legales. La 
liquidación Sobre 
vacaciones se 
practicó con el 
monto mensual 
percibido al 30 de 
diciembre de 2016, 
corresponde a 
S/1,200.00, así como 
el cálculo de los 
intereses legales 
laborales con el 
aplicativo de la SBS, 
como lo establece 
el Decreto Ley N.° 
25920 

 
 

S/10,800.00 
. 

 
 
       S/1,620.43 

 
 

  S/ 12,420.43 

 

LIQUIDACION ESCOLARIDAD CON INTERESES LEGALES 

 

 
ESCOLARIDAD 

Pago por 
devengados por 

desde el 01 de julio 
del 2007 hasta el 30 

de diciembre de 2016 
solicitado con 

Sentencia No. 440-
2022, Resolución 
número TRECE de 

 

Devengados por 
ESCOLARIDAD 
desde        el 1 de 

febrero 2007 hasta 
el 30 de diciembre 

de 2016. 

Intereses Legales 
Laboral desde el 1 

de febrero 2007 
hasta el 30 de 

octubre de 2022 
con el aplicativo de 

la SBS Decreto 

Ley 25920 

 
 
 
 
 

Total 
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Por lo antes expuesto, contando con los requisitos exigidos por la Ley Forestal y su 
Reglamento para la Gestión Forestal que obran el expediente administrativo derivado 
por la Subgerencia de Desarrollo de Recursos Naturales e Infraestructura Agraria, en 
uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, el Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia Regional de 
Agricultura La Libertad aprobado con Ordenanza Regional N.º 008-2011-GR-LL/CR y 
Resolución Ejecutiva Regional N.º 637-2019-GRLL/GOB y contando con las visaciones 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, oficina de administración y la Oficina de Planificación.  

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la liquidación contenida en el Informe Técnico N.° 
000274-2022-GRLL-GGR-GRSA-OA/MGPP, de fecha 08 de noviembre de 2022, 
emitido por la responsable de elaboración de liquidaciones de la Oficina de 
Administración – Personal de la Gerencia Regional de Agricultura La Libertad. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER el adeudo de devengados por la suma de diez mil 
ochocientos  con 00/100 soles, (S/10,800.00) por concepto de vacaciones desde el 01 
de febrero 2007 hasta el 30 de diciembre 2016, por intereses legales mil seiscientos 

fecha veinticinco de 
mayo de dos mil 

veintidós, Expediente 
Judicial No. 00505-

2017-0-1601-JR- LA-05
 del Quinto 
Juzgado Especializado 

de Trabajo 
Permanente de la 
Corte Superior de 

Justicia de La 
Libertad, seguido 
por doña KAREN 
IVONNE CHAVEZ 

ANHUAMAN, más 

intereses legales. La 
liquidación Sobre 

vacaciones se 
practicó con el monto 
mensual percibido al 
30 de diciembre de 
2016, corresponde a 

S/ 1,200.00, así 
como el cálculo de 
los intereses legales 

laborales con el 
aplicativo de la SBS, 
como lo establece 
el Decreto Ley N.° 

25920 

TOTAL S/ 3,400.00 508.86 S/3,908.86 
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veinte con 43/100 soles (S/1,620.43), haciendo un sub total de doce mil cuatrocientos 
con 43/100 (S/12,420.43) soles, y por escolaridad devengados de tres mil 
cuatrocientos con 00/100 soles (S/3,400.00) e intereses legales quinientos ocho con 
86/100 (S/508.86) soles, haciendo un subtotal de tres mil novecientos ocho con 
86/100 (S/3,908.86) montos que hacen la suma total adeudada de DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE con 29/100 soles (S/16,329,29) soles a favor de doña 
KAREN IVONNE CHAVEZ ANHUAMAN con DNI N.° 40193700 

 

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR el pago del presente adeudo con cargo a los saldos 
existentes en el presente ejercicio fiscal 2022 o en su defecto su registro a través del 
Aplicativo Informático de los montos establecidos como adeudos en la presente 
resolución, a fin que formen parte del listado priorizado de las obligaciones derivadas 
de sentencias con calidad de cosa juzgada conforme a lo establecido en la DECIMA 
Disposición Complementaria Final de la Ley N.º 31365, Ley que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el año Fiscal 2022. 

 

ARTÍCULO CUARTO .- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Oficina de Administración 
de la Gerencia Regional de Agricultura, Procuraduría Pública del Gobierno Regional La 
Libertad, al interesado y demás órganos competentes de la Gerencia Regional de 
Agricultura La Libertad. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE; 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
NESTOR MANFREDO MENDOZA ARROYO 
GERENCIA REGIONAL DE AGRICULTURA 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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